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Situación de la vivienda en BA
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Fuente: Ministerio de Planificación Federal
Evolución de la Situación Habitacional 2001-2010

Auditorias Fonavi y Programas Federales 2012



Vivienda privada en BA
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Fuente: Elaboración propia con datos aportados por CAPBA



Vivienda privada en BA
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Fuente: Dirección Nacional de Políticas Habitacionales en base
a información del Censo 2001 y 2010 del INDEC                      

Elaboración propia con datos aportados por CAPBA



Aplicación Ley 13059/03
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Aplicación exigible de la ley 
13059/03 y de responsabilidad 
de los profesionales firmantes.
El propietario no tiene sanción 

Aplicación de la ley 13059/03 de 
acuerdo a política estatal

La ley 13059/03 es 
imposible de exigir

Ámbito de trabajo 
profesional independiente

Ámbito de trabajo 
profesional estatal

Sin posibilidad de 
trabajo profesional

Fuente: Elaboración de la Dirección Nacional de Políticas Habitacionales en base
a información del Censo 2001 y 2010 del INDEC                      

Elaboración propia con datos aportados por CAPBA



Aplicación Ley 13059/03

• La ley no se cumple
• Total desconocimiento por parte de los propietarios
• Nula responsabilidad del usuario
• Dificultad en la capacitación de los profesionales
• Creencia instalada que la eficiencia energética “es 

cara”
• Falta de incentivo estatal
• Aplicable solo a la obra nueva
• Evalúa solo la envolvente para invierno



IRAM 11900
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Aplicación de la Norma de acuerdo 
a política estatal

Ámbito de trabajo 
profesional independiente

Ámbito de trabajo 
profesional estatal

La ley se exige en forma 
gradual de acuerdo al 
certificado
El propietario elije el 
grado de cumplimiento 
de acuerdo a sus 
posibilidades y 
asesorado por el 
profesional.
El propietario tiene 
“sanción” a partir de la 
variación tarifaria

El profesional asesora al 
propietario de acuerdo al grado 
de cumplimiento acordado 
El propietario tiene “sanción” a 
partir de la variación tarifaria

Fuente: Elaboración de la Dirección Nacional de Políticas Habitacionales en base
a información del Censo 2001 y 2010 del INDEC                      

Elaboración propia con datos aportados por CAPBA
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Fuente: Elaboración de la Dirección Nacional de Políticas Habitacionales en base
a información del Censo 2001 y 2010 del INDEC                      

Elaboración propia con datos aportados por CAPBA

• Pedidos de certificados por “necesidad” del 
propietario

• La responsabilidad se traslada al usuario
• Capacitación voluntaria de los profesionales 

certificadores
• Aplicable a obra nueva y existente
• Evalúa envolvente y uso
• Incorpora generación renovable
• Evalúa performance del diseño arquitectónico
• Posible cuantificación de mejoras
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Fuente: Elaboración de la Dirección Nacional de Políticas Habitacionales en base
a información del Censo 2001 y 2010 del INDEC                      

Elaboración propia con datos aportados por CAPBA

ACCIONES A IMPLEMENTAR

• Incentivo estatal – Créditos verdes
• Allanar dificultades de implementación un un 

país federal
• “Abrir el juego” a los colegios profesionales
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O somos espectadores

Y vemos como se decide nuestro futuro 
profesional

O somos protagonistas 

Y decidimos participar en la creación del 

camino que debemos tomar 



GRACIAS


